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Número de audiencias de imputación 
y a quién.

A junio 30 de 2009 se ha realizado formulación de im-
putación ante el Magistrado de Control de Garantías a 

127 postulados.

Número de medidas cautelares sobre 
bienes.

La Unidad de Justi cia y Paz de la Fiscalía cuenta 
con información de que 

A los anteriores postulados les han imputado 
7.504 conductas.

Número de audiencias de incidente de 
reparación.

El inciso 2 del articulo 42 de la Ley 975 de 2005 
expresa “Igualmente, cuando no se hayan logrado 
individualizar al sujeto activo pero se compruebe el daño 
y el nexo causal con las actividades del grupo armado 
ilegal benefi ciario por las disposiciones de la presente 
ley, el tribunal directamente o por remisión de la unidad 
de fi scalía, ordena la reparación a cargo del fondo de 
Reparación”

Con base en la mencionada norma la Sala de 
Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito recibe las 
solicitudes de víctimas de grupos ilegales con fi nalidad 
de realizar una audiencia pública en donde se adelante 
incidente de reparación (sin mediar el procedimiento de 
Justicia y Paz). El tribunal dispone la procedencia de la 
realización de esta audiencia ante la Sala de Justicia y Paz 
y solicita a la unidad a mi cargo designar un fi scal delegado 
para que actúe dentro de la mencionada diligencia.

Referente al tema la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia ha resaltado: “para poder reclamar ante los 
tribunales de Justicia y paz una indemnización o buscar 
la reparación integral de los perjuicios o daños recibidos 
por cuenta del accionar de los grupos armados ilegales 
es imprescindible (I) que se identifi que o individualice el 
bloque o frente responsable del agravio, (II) que exista 
relación causal entre el concierto para delinquir del 
grupo y el daño producido, (III) que la banda se halla 
desmovilizado y sus miembros estén postulados a los 
benefi cios consagrados en la Ley 975 de 2005; y (IV) 
que se agoten los procedimientos de la ley por parte de 
la fi scalía para individualizar al responsable o informe 
que no lo pudo hacer para que sea viable la apertura del 
incidente de reparación”.

A falta de alguno de los mencionados requisitos la 
Sala de Conocimiento del Tribunal Superior del Distrito 
resuelve negativamente el incidente de reparación, no sin 
antes dejar en claro que con el momento procesal para 
decidir la apertura del incidente de reparación integral es 
el determinado por el artículo 23 de la Ley 975 2005 se 
debe acudir a esta fi gura.

Al 31 de mayo de 2009, setecientas seis (706) 
víctimas han solicitado al Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Justicia y Paz la celebración del incidente de 
reparación con fundamento en el inciso 2 del artículo 42 
de la Ley 975 de 2005.

Respecto al incidente de reparación del artículo 23, 
se ha realizado el incidente de reparación integral dentro 
del proceso del postulado Wilson Salazar Carrascal, 
conocido con el alias de ‘el loro’.

Número de hechos confesados por ex 
paramilitares en materia de violencia 

sexual.
Referente a violencia sexual los postulados al procedi-

miento de la Ley 975 de 2005 han enunciado 
27 hechos y 10  confesado; 

es importante mencionar que un hecho enunciado y con-
fesado puede comportar más de un tipo penal, esta infor-

mación es a junio 30 de 2009.

Número de hechos confesados por 
ex paramilitares en materia de recluta-

miento de menores.
A la fecha 30 de junio del año en curso, sobre recluta-

miento de menores los postulados han enunciado
 1.020 hechos y 380 confesado.

Número de guerrilleros en Justicia y Paz.
A la fecha el Gobierno Nacional ha postulado al procedi-

miento de Justicia y Paz a 
132 ex miembros 

de grupos de subversión.

Número de versiones libres realizadas 
por guerrilleros acogidos a justicia y paz.
A 26 de junio de 2009 se ha iniciado diligencia de ver-

sión libre con 
40 postulados 

que fueron miembros de grupos de subversión.    

CJUSTICIA Y PAZ[ [
Bienes entregados por los 

desmovilizados.
A 23 de junio de 2009, los postulados a la Ley 975 de 
2005 han manifestado su voluntad de reparar a las 

vícti mas de su accionar delicti vo, de lo cual han 
ofrecido entregar 

 102      
3

inmuebles 
vehículos 

2.517.605.814
dinero por valor de    

millones de pesos cuentan con medida cautelar.

putación ante el Magistrado de Control de Garantías a 

Número de medidas cautelares sobre 
La Unidad de Justi cia y Paz de la Fiscalía cuenta 

A los anteriores postulados les han imputado

millones de pesos cuentan con medida cautelar.
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entre otros.
De las anteriores cifras han hecho entrega a 

la  Agenda Presidencial para la Acción social y la 
Cooperación Internacional 

un total de 

 397      
30        

6.832                       
4

inmuebles 
vehículos 
semovientes                    
embarcaciones

$ 3.929.836.779
dinero por la suma de    

 43      
12

5.166                       
4

inmuebles 
vehículos 
semovientes                    
embarcaciones

$ 3.359.428.844
dinero por la suma de    


